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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre ...................   30 —
Anual .................   60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dire--:ión del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. • .

Todos lo* pngosse verificarán en la Depositaría 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

■ Los números que ‘ se reclamen después de transcu. 
rrjdos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción* que ocupe cada anuncio 

o .iocumento que se inserte, T-O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
fireuio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del Excmo.-Sr. Uober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo Como comprobante, siendo de 
pa"o los demás que se pidan.
• Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejerm 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
ori-inaL los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores' Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of k t a l , dispondrán que se fije «n ejemplar eñ el sitio «e 
costumbre, ■ donde permaneceiá hasta el recibo del siguient .

Los Sres. '•-cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
ir cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, 1 anarias y te 
trítonos de Airea suietos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en eUas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 

11 Las disposiciones de’ Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati o 
dias después para los demás pueblos dé la misma provincia. (Ley le 
. de noviembre de 18b.)

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

El costo de los* traslados.de cadáveres, .como 
consecuencia de los diversos impuestos que 1*)S 
gravan, es tan elevado en su totialidad que. si uin, 
las- circunstancias normales puede justificarse 
por su carácter de pompa, sin mengua del spmti- 
miento afectivo que lo- imponga, no puede tener 
tal consideración en los momemtos presentes, ya 
que, en la generalidad de los Iflasois, olredece a la 
verdadera necesidad de rendir el postrero ihome- 
paje de respeto a los restos queridos de personas 
asesinadas en circunstancias trágicas o muertas 
en el 'frente y cuyo enterramiento se ha veriify a
do muchas veces en Lugares* inadecuados.

Pero dispuesto por el articulo 319 d*-1 Estatuto 
Municipal que los Ayuntamientos no podrán es- 
tableeer otras exenciones—en materia de exac
ciones municipales— que las concretamente pres
critas o autorizadas en aquella Lqy, se hace pre
ciso dictar una norma superior quQ, dejanVlo en 
suspenso esa prohibición, haga posiWie la tealiza- 
ción del -deseo, manifestando por algunas Corpo
raciones municipales, de otorgar estos, beneificios 
a las familias* de las víctimas de la revolución y 
dei la guerra.

En su virtud, dispongo:
Artículo único. Quedan facultados los Ayun

tamientos para dispensar o reducir las exacciones 
munjicipaíes que gravan las inhumaciones, epdhu- 
maciones* y traslados de 'i'adávteres y restos de 
personas víctimas de la barbarie roja o muertas 
en ej frente o como consecue/nci(a de enfermieda- 
des o heridás Adquiridas en campaña. Esta-facul
tad alcan2a, también, al arbitrio de pompas" fúne

bres v a hs tarifas y ordenanzas de dehnenttrios 
en régimen ele municipalización de servicios.

Así lo dispongo por la presente Ley. daba en 
Burgos a 16 de mayo de 1939. — Año de lia Vic
toria. — Franiuisco. Franco.

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de la Gobernación
. d e c r e t o

' La Leiy de 16 de marzo de 1939, creando elll^ns-* 
tituto dé Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal. en su preámbulo hace la cldqlaración explí
cita de que en la protección estatal y eh el sacri
ficio de todos ios españoles- Inuy que sustentar 1 i 
labor de la reconstruiccnón nacional. "Basado en 
ello, entre los fondos que? asigiia Cl Jnistituto de 
Cródito en su artículo 3.°, señala" el importe de 
la redención a metálico ds ^a prestación personal 
que se imponga para dicha reconstrucción. *

La prestación piersonaJl:, universabnente acepta
da como equitativa, y ya conocida por nuestras 
antiguas reales cédulas y provisiones dd antiguo 
Consejo de 'Castilla, iflonfirma una costumbre de 
gran transicendenioia y utilidad, cuya- lacultad de 
imposición está hoy atribuida a los Ayuntamien
tos por ©1 artículo 524 del Estatuto Municipal.

Si cuando de necesidades locales se ha tratado 
se fia impuesto en los municipios la prestación 
personal, con mayor razón ha da estimarse su 
aplicación con carácter nacional para 'contribuir 
al remedio gene|ral de los daños causados por lia 
guerra. - . •

En s'u virtud, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.- y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, "dispongo:
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Articulo l.° .Queda suspendida temporalmen
te ^a facultad de -los municipios' para establecer 
con carácter local la prestación personal.

En su virud. a propuesta del Ministro de Go- 
• Articulo 2.° Se establece la prestación perso

nal a favor del Estado, obligatoria, para todos 
los tespañoles varones, resiidentes en España, com
prendidos en las edades desde 18 a 50 años inclu
sive.

Artículo 3.° La prestación se hará, jjersonal- 
mente o mediante la aportación pecuniaria equi
valiente, computándose el jornal por lo que el in
dividuo en cuestión devengaría en el oficio o pro
fesión que 'desempeñe, o en caso de indertidum- 
bre, tomo mínimo, por el jornal* medio'de la lo
calidad, habida 'cuenta de las variaciones ep las 
distintas épocas del año, pero siempre procuran
do la mayor equidad en la asignación y no exce
diendo, en ningún k h s 'o , de 25 pesetas el cómputo 
del jornal diario.

Artículo 4.° La organización, recaudación e 
inspección de lia prestación personal dependerá 
directamente del Instituto de Crédito para Ta Re
construí ción Nacional, el que redactará el opor
tuno Reglamento, que se elevará a la aprobación 
dd Ministerio de 1a Coberniación. " 
"Así lo dispongo-por el.presente Decreto, dado 

en Burgos' a 16 de mayo de: 1939. — Año die l|i 
Victoria. — Francisco Franco. — El Ministro de 
la Gobernación, Ramón Serrano Suñer.

(Dell “B. O. del Estado” núm. 13i7, de fe
. cha 17 de mayo de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.0-8.

Gobierno Civil de la provincia . 
de Zaragoza.

CENSO DE LA POBLACION CONSUMIDORA

' Con el fin de formar el censo de los consumidores 
de la ciudad de Zaragoza, base indispensable para 
asegurar el normal y equitativo abastecimiento de su 
población, vengo en uispuner:

L° Los cabezas "de familia" de cada vivienda del 
término municipal de Zaragoza vienen obligados a de
clarar por escrito y con claridad a la Junta Regula
dora de Abastecimientos, b qo fe jurada, los nombres 
y apellidos de las personas que vivan en su compañía, 
incluso los del pr -pió declarante, expresando la edad 
cumplí la de todos y cada uno ib- ellos y su relación 
de convivencia. Indicarán, además, el distrito, barrio, 
calle v número de la finca a que corresponde la vivien
da que habitan, así como el piso y mano de la misma.

2 .° Las declaraciones a que se refi Te el apartado 
anterior vemlrá obligólos a fnrmularl is los cabezas 
de familia en el término de tres días a partir del si; 
guit i)L ai en que el propietario o administrador de la 
vivienda qü-- ocupan les faciliten el formulario de de
claración a dich • fin impreso.

Una vez ex' mdida y firmada la declaración, será 
énhegada por el cabeza de familia al respectivo pro 
pn tario o administrador, al objeto de que éste la remi
ta a la Junta Reguladora de Abastecimientos.

A ia entrega de las declaraciones por los cabezas de 
familia a los propietarios o administradores de su vi
vienda otorgarán éstos a favor de aquéllos el corres
pondiente recibo, cuyo modelo figura al margen de 
las respectivas declaraciones.

3 .° En virtud de las facultades que al Servicio Na

cional de Abastecimientos confiere el Decreto de 19 
de enero de 1939, se requiere la colaboración ciuda
dana'de los propietariós o administradores de las fin
cas, quienes tienen el deber de prestarla, a los tb 
nes siguientes:

o) Proveerse en las oficinas de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, dentro del plazo de cuatro días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la Prensa, de los impresos de declara
ción, facilitados por la Junta Reguladora de Abasteci
mientos a aquella entidad, y repartirlos entre sus in
quilinos, aleccionando .. éstos leí deber en que se ha
llan de llenarlos, atenién fose a las circunstancias que 
expresan, con estiieta sujeción la verdad y en el tér
mino de tres días que expresa <‘| apartado segundo.

b) Transcurrido el plazo uc tres días de que el ca
beza de familia dispone para foimular su declaración, 
recogerla de los domicilios de éstos y entregarla, den- 
fro de los dos siguientes, en las oficinas que a este 
objeto ha establecido la Junta Reguladora de Abasteci
mientos, de acuerdo con la C*N. S.. en el Coso, nú
mero 52.

c) Dar cuenta de aquellos inq ilinos que no cum
plan con su deber de extender su declaración en el ter
mino fijado, promoviendo las oportunas denuncias, diri
gidas a mi autoridad, en las oficinas antes citadas (Co
so, 52).

(/) Vigilar la exactitud de las declaraciones que for- 
mUien los cabezas de familia, en cumplimiento de cuya 
función extenderán y firmarán al pie de cada declara-' 
ción su conformidad o reparos.

4. ° Se impondrán las debidas sanciones a los que 
infrinjan lo prevenido en estas disposiciones, encami
nadas a formar el censo de la población consumidora, 
cuyo exacto conocimiento es necesario para extender 
las libretas de racionamiento establecidas por Orden de 
fecha 14 de1 mes" de mayo en curso, medio éste por el 
que se ha de lograr una más justa distribución de los 
artículos de primera necesidad e impedir que prospe
ren determinadas tendencias de acaparami-rnto, con el 
consiguiente beneficio para la población consumidora.

Zaragoza, 20 de mayo de 1939. —Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmeudi Ba ales

Num. 3.066.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia denominada 

liebre aftosa en el ganado lanar existento en el térmi
no municipal de Acered, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente R ’g'am Tito de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha enfermedad,

Los animales atacados sé en ciuntran en la partida 
llamada «Plano Corral», señaiánd >se como zona sos
pechosa todo el término municipa1, y como zona in
fecta la referida partida «Plano Corral».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10 y 224 y circulares 
4.267 y 4.850, publicadas en los Bo l e t in e s Jf ic ia l e s  
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos.

No se amplía la zona sospechosa a otros términos 
municipales por estar todos los limítrofes dentro de la 
misma. .

Zaragoza, 17 de mayo de 1939. - Año de la Victoria.
. El Gobernador civil,

■ ■ Antonio.Iturmendi Bañales.-
::: ' - •... •* *.* .
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Núm. 3.067. - -
. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Itlueca, y- 
que fué declarada oficialmente con fecha 25 del mes 
de noviembre último. . ' 

. Lo que se hace público para general conocimiento. . 
Zaragoza, 20 de mayo de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antenio Iturmendi Banales.

♦ ♦ *
Núm. 3.068.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado ovino del término municipal de Gotor', y 
que fué declarada < licialim nte con fecha 23 del mes 
de noviembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 20 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil, -
A ntonio Iturmendi Banales

* * *

- • Núm. 3.069.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado bovino y ovino del término municipal dé 
Jarque, y que fué declarada oficialmente con fecha 14 
del ines de noviembre último.

Lo.que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21, de mayo de 1939.--Año de la Victoria.

• El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales.

SECCION CUARTA

Njúm, 2.93|3.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

LEGITIMACIÓN DE R01LRACI0NES ARBITRARIAS

Anuncio 

iCon arreglo a lio dispuesto en el Real Decreto 
de l.° de dúiieimbre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de l.° de febrero de 1924/ se ¡anjun- 
cian las siguientes solicitudeis de roturaciones' ar
bitrarias, a fm ide que en el plazo de un mes pue
dan interponerse por los particulares y en.idades 
oficialeis qtt • se consideren agraviados las inci
dencias civues* que determinan las cicadas dispo
siciones vigentes. " " •

Ayuntamiento de Zaragoza (Barrio de Juslibol).
1- Jorge Lahoz y Maella. — Una finca sita, en 

calle Mayor, de 185 metros cuadrados; linda: al 
frente., con calle Mayor; a la derecha, con eünú- 
mero 3; a la izquierda, con el número 1 duplica
do, y al fondo, oon campo.

2. Antonio Guillen Fueyo.-— Un trozo de te

rreno sito en calle Mayor, de 74 metros cuadrados 
de extensión superficial; confronta: por :1a dere
cha entrando, Francisco Sesé; por la izqu'erdq 
Jorge Lahoz, y por la espalda, con hermanos 
García.

3. Constancio Clavefría Allí ellas.—Un solar de 
168 meiros- cuadrados, que linda: por el Norte, 
oon camino de herelderos; Sur, con era. y pajar 
del solicitante;; Este, con era de Salas, y Oeste, 
escuelas municipales.

4. Vicente Galdeanó Gil. — Un terreno en el 
barrio de Juslibol y partida denominada “Val de 
los Ártos’’", de 140 metros cuadrados de extensión 
superficial: linda: al Este y "Norte, con camino 
vecinal de. Zaragoza, y al Sur y Oeste, <on ace
quia del “Rabal”.

5. Benito Paúl Hernández. — Un terreno en 
el barrio de Juslibol, entrada de la calle Alta de 
160 metros cuadrados, que confronta: al Norte y 
Este, con monte común ; al Sur, con terrenos del 
interesado, y al Oeste, era de Cecilio Baranda.

6. Cecilio Baranda Velilla. — Una era de pan 
trillar de 200 metros <<uadraJdos de extensión su
perficial, que confronta: al Norte, con terrenos 
comunales; al Sur, con camino de entrada a las 
cuevas; a! Este, con Cuevas, y Oeste, con calle 
Alta. •

7. Narciso Prado, Aam. — Un ter-eno en Jus
libol y partida denominada “El Barranco de la 
IgUleisia”, de 84 metros cuadraidos de extensión 
superficial, que confronta: al Norte, con terrenos 
comunales; al Sur, entrada a la cueva de Calixto 
Castán; al Este, Justa Acín, y Oeste, calle Alta.

8. Mariano Baranda Corría. — Un tcrrc;no en 
Juslibol, señalado cxm las letras A y" B, de 180 
metros cuadrados de extensión superficial, que 
confronta: al Éste, con escuela al Sur, con ca
mino de Alfocea, y Oeste, con Casa número 2 de 
la calle Mayor de este barrio.

9. Francisco Velilla Acín. — Una era de 300 
metros de extensión superficiial, y un trozo de 
terreno de 87 metros cuadrados, en el cue se halla 
construida una cueva; lindante: al Norte, con 
monte común; al Sur, con calle Alta; al Este, con 
Benito Vera, y- al Oeste, con Barranco Viejo.

10. Pablo Lacampa. — Un campo, de cabida 
4 hectáreas y 1 área; linda: al Norte, e|l solicitan
te; Sur, campo yermo; Este, Martín Rodríguez, 
y Oeste, monte.

11. Pedro Ferruz Castán. — Un trozo de te- 
^reno de 120 metros; linda: por el Norte, con 

“'Val de los' Hurtos” ; Sur, camino de Zaragoza, 
y Este, monte común.

12. Un trozo de terreno.de 75 metros cuadra
dos de superficie; lindante: al Norte, con teVreno 
común; al Sur, terreno común; Este. Jorge Víu, 
y Oeste, Calixto ICastán.

13. José Castán Candial. — Una finca sita en 
el barrio de Juslibol y monte común de vecino^, 
de- 32’20 metros' cuadrados; lindante: ,a¡l Norte, 
con monte común; al Sur, con calle Alta: al Es
te, con Celestino Lahoz, y a)l Oeste, con viuda 'de 
José Prado.

14. Timoteo Galve Sorribas. — Un trozo de 
terreno sito a la salida de la cálle Alta, ¡df»" 82 
metros cuadrados; confronta con calle Alta, puso 
a la cueva de Castán y uon terrenos comunaQes. 

, 15. Victoriano Bolois Lapuentc. — Un terreno 
sito en el barrio de Juslibol y su cálle Mayor, 
señalado con el número 42 dup'icadó: .confronta: 
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por el 'frente, con la citada calle; por la deireaha, 
con la casa número 42; por la izquierda, con la 
plaza de la Igtliesia, y por la espalda, con el calle
jón de la Iglesia. • ■

Barrio de San Juan.
1. José Paleéis Torres. — Un cathipo sito en 

la partida denominada “Alto del Cascajo’’, pro
cedente del común -de vecinos, de una extensión , 
superficial de 80 áretas, que conífronta: al Norte, * 
Juan Diíplá; a'l Sur-, Francisco Campos; al Este, 
José Falces y Francisco Campos, y al Oeste, <on 
vértice de los dos caminos. •

2. Angel Gracia Santularia. — Un campo sito 
en la partida denominada “Sarda Solteira". de 3 
hectáreas, que confronta: al Este, con Hateo 
Gracia.; Sur. acampo del Santísimo; Oeste. Agus
tín Martin, y Norte, Alejandro Martín. . ,

3. José FaFies Torres. — Un trozo de terreno 
sito en el barrio rural de San Juan,' de 144 metros 
cuadrados; lindante: al Este, con.herederos de 
Mariano Fleta, y por' los restantes' puntos cardi
nales con monte común. — Otro trozo de terre
no sito en eil punto denominado “Alto del' Casim- 
jo’\ de una extensión superficial de 80 áreas, que 
confronta: al Norte, con Juan Duplá; a:l Sur, 
Francisco Canqtos: al Este, José Fal les y Fran
cisco Campos, y al Oeste, con. vértiue de jos dos 
caminos. ,' ,.

4. Eugenio Negré P'érez. — Un campo sito en 
este término muni ipai y en el monte denominado 
“Llanos de San Gregorio", perteneció nt- a pro 
píos, de 3 hectáreas de extensión sUpérfic:al, que 
confronta: al Este, con terrenos omunales; S -r. 
Manuel Negré: Oeste, con paso de píanajlos, y 
Norte, con término de Villanneva. — Otro campo 
en el mismo monte y nartida. de 1 heKtéfea de 
extensn'.’-n sunerficial, que confronta: al Epte-y 
Meste. con tí rrenos' comunales; Sur, con María 
Narvav. y al Norte, con término de Villanucva.

5. Nicolás Negré Urgencio. — Un campo en 
el monte común llamado “Sarda Soltera”, perte
neciente a propios, de 3 hectáreas de extensión 
superficial, que confronta: a1 Este, con Martín 
Gracia; Sur. con Ensebio Gallús; Oeste, Leandro 
Esteban, y Norte, Angel López.

6. Liborio Negré Urgencio. — Un campo en 
el monte común “Sarda Soltera”, pertenec ente 
a propios de esta ciudad, de 3 heutáreas de exten
sión superficial, que confronta: al Este, con Ra
món Gimeno; Sur. con acampo de'l Súintísimo; 
Geste, ion Valero Antoranz, y Norte, con losé 
García* . ,

7. José García Narvav. — Un campo sito en 
este término municipal en el monte perteneciente 
a propios de esta ciudad, denominado “Sorda 
Soltera”, de 6 hectáreas de extensión suh>erficial, 
que confronta: al listo, con Angel Pomar; Sur. 
Antonio Martín y Ramón Gimeno; Oeste, Angel 
Nasarre, y Norte, \ ictoriano Pomar.

8. Ensebio Gracia 'Santularia. —Un xlampo 
sito en este término municipal en el monte p r- 
tenecicnte a propios de esta ciudad,, Idenomina
do “Sarda Soltera”, de 3 hectáreas de extensió-i . 
superficial, que confronta: al Este, ton An.el Ló
pez; Sur, Leandro Esteban y. -Angel Estel an; Oes
te, término de. Villanueva. y Norte, con el mismo 
término.

" 9. María Nalvay López. — Un campo en la 
partida denominada “Llanos de San Gregorio”, 

dé 3 hectáreas y 50 áreas, y Confronta: al Este, 
con terrenos del Ayuntamiento; Sur, ron camino 
de Castejón y Eugenio Rodríguez, y Oeste y Nor
te, con terrenos (Jel Ayuntamiento. — Otro cam
po en el mismo término y partida, de 1 hectárea 
50 áreas, y Confronta: .al Este, con Lorenzo Gta- 
oia; Sur, Eugenio Rodríguez; Oeste, Martín Ro
dríguez, y Norte, con Calixto Rodríguez.

Zaragoza, 12 de mayo rdéi 1939. — Año de la 
Victoria. — El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial. Marino Goizueta. .

_ c MCLQIíin t a
Núm. 3.0-9.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938, y publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincLa de 6 de mayo, núm.JO), el edicto de informa
ción pública sobre la nueva industria de molino aceite
ro, para la que D. Eloy Colom Fabregat solicitó autori
zación, y no habiéndose presentado reclamación algu
na, esta Delegación resuelve autorizar dicha nueva 
industria con las prescripciones siguientes:

Piinura. La autorizaiión es solamente válida para 
el s< licitante, D. Eloy Colom Fabregat y en el mismo 
emplazamiento.

beguúda. Pasada la primera campaña, y caso de 
no ponerse en man ha, caducatá esta autorización.'

bercera. El interesado comunicará a ia Delegación 
de Iiidustria la fecha de la puesta en marcha normal 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las con liciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l l t in  Oh c ia l  
de la provincia, suscribu en Zaragoza a 22 de mayo de 
1939. —Año de l<1 Victoria.—El liigeineoi-Jefe interino, 
J. Pueyo.

n • a

Núm. 3.080.
De acuerdo con lo dispm sto en el Decreto de.20 de 

agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Pedro Artacoz Aspiroz, que solicita au
torización para fabricar pastillas desinfectantes, en es
ta ciudad (calle de Santa Cruz, núm. 21), con las ca
racterísticas siguientes:.

Capital: 3.000 pesetas. '
Elementos: Recipientes para fundir y moldes.
Personal: Dos familiares.'
Producción: Trescientas pastillas diarias.
Puesta en marcha: Diez días una vez concedida la 

autorización.
En el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provin, ia (Plaza de Aragón, 
núm. 8, entresuelo).

Zaragoza, 22 de mayo de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-lefe interino, J. Pueyo.
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Núm. 2.953.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades mfecto-contaí>iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de abril de 1939:.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Carbunco bacteridiano.... Ejea..................
Daroca.............

Biota.....................
Id.................................... Langa del Castillo.

Distomatosis................... Zaragoza.......... Torres de Berrellén
Fiebre affosa................... La Almunia.... Alagón................ .

Id.................................... Calatayud.......
La Almunia

Calnfavnd
Id.................................... ('alAÍnrAB
Id. . ....... _________ Ateca............

Ejea..................
La Almunia.... 
Calatayud.........

Id.................... :.............
...............................
Luna.’....................

Id....................................
id............................ . Paracuellos de la Ribera
Id.................................... Pupila
Id........................ Id................... Urrea de Jalón....
Id.................................... Zaragoza......... Zaragoza..

Mal rojo............................
Id....................................

Ateca............ Aranda de Mnneavn
Caspe......... Cninrana

Peste porcina................... Calatayud......... Calatayud.............
Id.................................... La Almunia....

Ateca...............
I nrnniannp

Rabia..............:................. Ateca.......
Id.......................:........... Calatayud...... : Morata de Bloca...
Id. .;......................... Carenas

Perineumonía contagiosa. Zaragoza..........
Ejea..................
Calatayud.........
Zaragozít..........
Pina..................

Zaragoza..............
Sarna sarcóptica.............. Ardisa...................
Tuberculosis..................... Calatayud.............

Id.................................... 1 Ifebn
Viruela............................. Alforque................

Id......................................■ Id. Rii¡ArAtn7
' Id...................................... Ejea.................. Erla .

Id.................................... Pina.................. Gelsa
Id.................................... Fjt*a 1 una
Id.................................... Bidchite.. Movnpl .
Id.................................... Zarag< za........ Puebla de Alfindé '.
Id.................................... Caspe............... Sástr'go
Id.................................... La Almunia.... Riela
Id.................................... Ejea...................

Daroca.............
Tansíe

Id.................................... I Jsed
Id.................................... Bel chite Villar de los Navarros...

1 A Za ÍíÍAId.................................... Pina.................

A M 1 VI A L E S

ESPECIE
8) _ K
5 3 "
5 $ =

Br j 2 s 3 
=■4 4
' =

o-

c-•
i í

Equina.......... 1 |
Ovina........... 4 4
Id......... 17 17

Bovina..........
Id../.........

6
10

2 6
10

2

Ovina . ... 20 19 ]
Bovina.-........
Id........ 4

10
4

1 10

Ovina...........
Id................

12 147
18

159
18

Id................ 5 . 53 58
Id............ ' 13 13

Bovina..........
Porcina.........
Id.............

62 174
2
2

103

2

25
2

108

Id................ 127 150 169 108
Id.......... 3 . 3

Canina.........
Id...............

2
1

2
1

Id......... 2 2
Bovina.........
Caprina.......
Bovina.........

2
13

1
1

3
5

1

8

Id................ 1 1Ovina........... 18 18
Id..... . . 205 11

3
194

Id............... 14 11
Id........ 157 ’ 153 41

• Id............. 38 38
Id....:.. 63 63
Id................ 26 26
Id................ 157 157
Id...............
Id...........

3
26 96

3
49 73

Id............... 10 10
Id.............. ; 646 100 376 68 302
Id. ... 22

l
5 17

Zaragoza, 9 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.—El Inpector provincial veterinario, Balbino López.

SECCION SEXTA
TARAZONA Núm. 2.523.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de Tarazona durante el mes de marzo de 
1939:
Sesión extraordinaria del día 5 (primera convo

catoria).—Se resuelven las incidencias habidas en las 
operaciones del alistamiento del actual año y de la da 
sificación de sus mozos, y se fallan los expedientes de 
prófugo.

Sesión ordinaria del día 8 (segunda convocatoria).— 
Aprobar el acta de la sesión anterior. .

Conceder el socorro de luto reglamentario a la viu
da del ex-guardia D. Benito Morales.

Autorizar a D.a Purificación Anchóriz el cerramiento 
del hrerto que posee lindando con el campo escolar 
del Grupo «AlluéSalvador».

Dar la conformidad al parte de la Comisión Inspec
tora Provincial del Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
relativo a las vacantes habidas en este Ayuntamiento 
durante el mes de enero último. ’

Recomendar a las casas proveedoras de lámparas 
eléctricas de <Electra Turiaso», S. A., el envio de parte 
del pedido que les tiene hecho, para aplicarlas al 
alumbrado público.

Abonara la Jefatura Provincial de Industria 3.125 
pesetas, importe de la verificación de 500 contadores 
de agua. '

Asistir, bajo mazas, al funeral por los mártires de la
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tradición y demás caídos turiasonenses que se cele
brará en la Catedral el próximo día 10.

Requerir a D. Santiago Labastida para que en el 
plazo de diecinueve días deje libre y desalojado el ca
mino de Cristino, del cual ha ocupado algo de terreno 
al construir un abigaño.

Autorizar a D.a Julia Gil para instalar un retrete en 
la casa núm. 4 de la Plaza’degToros Vieja, con desagüe 
a la cañería general.

En las condiciones que se indican, se concede el 
servicio de agua a domicilio á los siguientes señores: 
Hilario Ckndia, Miguel Fraile, María Domínguez. 
Custudio Mainar, Tiburcio Royo, |uan Magallón, Hi
lario García y Jesús Mañero.

Se nombra oficial 3.° de Secretaría, con carácter in
terino, a D. Pedro Lasheras Lorenzo.

Anunciar concurso por diez días para la provisión 
interina de la plaza de Oficial mayor de Secretaría, es
tableciendo las prelaciones que se indican en el acuer
do. , . . • .

Facultar a la Alcaldía para proveer mterinam'ente 
una plaza de Agente fiscal de arbitrios, con las pre
ferencias que se determinan.

Aprobar el padrón de cédulas personales formado 
para el actual año, y que se remita a la Excma. Dipu
tación Provincial para su superior censura.

Declarar vecinos de este municipio a D. José Mon- 
tijano Pobo y a doña Concepción García Sanz.

Facultar a la Alcaldía para adjudicar directamente 
los doce lotes de leña del Moncayo, declarados desier
tos por falta de postor, o, en caso negativo, para que 
los aplique a las necesidades municipares.

Aprobar el expediente justificativo de la urgencia 
para contratar el bordillo de piedra caliza para la 
pavimentación de calles, y hacerlo directamente con el 
único cantero de la comarca D. José Tovío.

Acreditar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por la exaltación al Pontificado del Eminentísimo 
Cardenal Paccelli, y que se le felicite por tan fausto 
motivo. .

Que se abonen por la Caja niunicipal las cotizacio- 
•nes del 1 por Í00 que para el régimen de subsidio 
familiar corresponde sufragar a los obreros eventua
les de las obras municipales. .

Dar el pésame a la viuda del Subdirector déla 
Banda municipal de música, D. Escolástico Cía vería 
(q. e. p. d.), y concederle socorro de luto reglamen
tario. - -

Sesión ordinaria del día 22 (segunda convocatoria). 
- Aprobar el acta de la sesión anterior.

Queda a estudio de los señores Concejales la 
documentación de la liquidación de resultas del ante
rior ejeicicio de 1938.

Aprobar la segunda certificación de obra de repara
ción de las cuestas de Arenales y Rudiana, por valor 
de 1.033‘70 pesetas.

Que se tramite el expediente preceptuado en las 
Ordenanzas municipales para conceder la autorización 
solicitada por D. Dionisio Lasa, para la instalación y 
funcionamiento de un molino de piensos.

Prorrogar por un mes y con sueldo la licencia que 
por enfermo viene disfrutando el peón de la brigada 
obrera Inocencio Albericio, con terminación para el 
13 de abril próximo.

Darse por enterado de- la circular publicada por el 
Tribunal Provincial Contencioso-Administrativo en el 
B. O. del día 18 del presente mes, anunciando el 
recurso interpuesto contra acuerdos de este Ayunta
miento por D. José Bonilla Navascués.

Idem de la copia de demanda interpuesta a nombre 
de este Ayuntamiento ante el citado Tribunal, pidiendo 
la revisión y anulación del acuerdo municipal de 20 
de enero de 1936 por el que se reconoció la propiedad 
en el cargo de Inspector municipal veterinario a don
Emilio Bonilla. " . '

Igualmente de h Orden del Ministerio de la Gober
nación de 12 de marzo de 1939, sobre depuración de 
funcionarios municipales; un telegrama del Exmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia agradeciendo la 
felicitación de esta Alcaldía por su nombramiento, y de 
sendos telegramas del Exmo. Sr. Nuncio de su Santi
dad dando fas gracias pr-r los senti.aientos católicos de 
este Ayuntmiento, expresados can motivo del falleci
miento de S. S. Pió XI y eleción de S. S. Pió XII.

Adquirir 250 pesetas de sellos de OJO de Asistencia 
a Frentes y Hospitales para |a correspondencia oficial 
de este Ayuntamiento.

Se nombra la comisión municipal que se persone en 
la Jefatura de Aguas para informarse del alcance de la 
resolución dada p< r el limo. Sr Jefe del Servicio Na
cional de Obras Hidaúlicas con fei ha 13 de los corrien
tes", sobre el expediente de i bra ci njunta de traída de 
aguas para Toirellas y Tarazona, y del procedimiento 
a seguir para solucionar la cuestión en la forma más 
conveniente.

Conceder una toma de agua a D.a Julia Miró, y otra ' 
a D. Constancio Jiménez, en las condicirme^ estable
cidas.

Se ratifica el nombramiento interino de Agente fis
cal hecho por la Alcaldía a favor de Crisanto Verde de 
Diego..

Solicitar de la 6.a División Hidrológico-Forestal una 
prórroga de quince días para terminar de extraer las 
leñas del Moncayo.

Repartir en préstamo los fondos del Pósito munici
pal. *

Valorar la estancia en el Hospital para el personal 
jnilitar en 6‘50 pesetas por día y persona durante el 
mes actual. " ■ • -

Aprobar la rectificación del padrón municipal de 
habitantes y que se exponga al público para reclama
ciones en forma y plazo xeglarnen’arios.

Sesión extraordinaria del día 30 (primera convoca
toria).—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Elevar al limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Obras Hidraúlicas un razonado escrito pidiendo confir
me la autorización del cambio de emplazamiento de la 
toma y variante de ía tubería del proyecto de conduc
ción de aguas a Tarazona, aprobado por la Jefatura de 
Aguas, manteniendo la subvención concedida de 80 000 
pesetas a percibir por este Ayuntamiento en su-dia pa
ra compensarse en parte de tanta pérdida, teniéndole 
por desistido en la pretensión de realizar la obra con
junta con el abastecimiento deTorrellas.

Asi resulta del libro de actas sesionales correspon
diente, al que me remito.

Y para que conste y en cumplimiento de lo legislado, 
redacto el presete extracto, con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Tarazona a doce de abril de mil nove- 
ciendos treinta y nueve. Aña de la Victoria. —El 
Secretario, Constancio Núñez.—V.° B.° El Alcalde, 
Félix Ilarri.

Licencia.—Tarazona 17 de abril de 1939. —Año de' 
la Victoria,

Hago constar que el precedente extracto de acuerdos 
municipales fué aprobado por el Concejo en sesión de 
hoy, acordando publicación en forma reglamentaria, de 
loque certifico.—El Secretario, Constancio Núñez 
Berdonces. •

Otra.—Tarazona, 22 de abril de 1939.—Año de la 
Victoria.

Con esta fecha se remite un ejemplar de este extrac
to al Excmo. Sr. Gobernador civil para su inserción en 
el.Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y otro se fija en el 
tablón de la Casa Consistorial, de lo que certifico. 
—El Secretario, Constancio Núñez Berdonces.

- - - - - - ------------------------------------------------------



f

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 999

SECCION SEPTIMA Núm. 3.015. 
ATECA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.091. .

UiZGADO NUM 3
GOMEZ MARTIN (Ramón), de 22 años, hijo de 

Marcelino y de Manuela, de apodo El Tardfltántond, 
jornalero, natural.y vecino de Teruel, domici'iado úl
timamente en dicha capital (calle de la Merced), com
parecerá en el término de ocho días ante el Juzgado 
Militar número 3 de esta plaza, reg -uta lo por el Al
férez de infantería D. Juan Sahtofiínia Rodríguez, cuyo 
.despacho oficial reside en la Prisión Provincial, Con 
objeto de recibirle declaración en P. S. U. núm. 1. 
221-1939, y quedar a disposición de dicho Juzgado a sus . 
resultas, bajo apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde.

Teruel a diecisiete de mayo de mil novecientos trein
ta v nueve. -Año de la-Victoria.—El Adérez Juez ins
tructor núm. 3, Juan Santofimia Rodríguez.

. . Juzgado» de primera instancia

. Núm. 3.C7I,
JUZGADO NÚM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado poíel señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en exhorto número 
695-1939,'procedente del Juzgado de Borja y dimanan
te de la causa 13-1939, sobre daños, se cita por medio 
de la presente a Vital G ircía Castehot, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación deja presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento de causa que dispone el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que desde luego 
se le hace por medio de la presente, apercibido que 
de no comparecer ni alegar justa causa le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza a diecisiete de mavo de mil novecientos 
treinta y nueve.-Año de la Victoria.—El Secretario, 
Vicente Lizandra,

" Núm. 3.077. •
, JUZGADO NÚM. 3.

Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acor la lo por el s-m t  Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 Je Zaragoza en ejecutoria de la 
causa 393 1934, sobre robo, -'ontra Benito Gircía de 
la Fuente y Quintín Cogullor Aguado", que tenian.su 
domicilio "últimam -nte en Gnadalajara y cuyo actual 
paradero de los mismos se ignora, se cita a dichos 
d >s procesados para que de dio de los cinco días si- 
guientl-s al de la publicación de la presente en el 
^forETÍN Of ic ia l  de esta provincia de Zaragoza com
parezcan ante dich ) Juzgado a notificarles la sentencia 
y requerirles en cuanto al pago'de la indemnización, 
que desde luego por medio de la presente se les hace 
saber, que la lima. , Audiencia Prov ncial de esta ciu
dad, en' sentencia fecha 4 de diciembre 1935, les con
denó en dicha causa a la pena de trescientas pesetas de 
multa y. pago de costas e indemnización de ocho pese
tas al peijudicado.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil mivecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. —El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Cédula de citación.

Según lo acordado'por el señor Juez accidental de 
instrucción de este partido en providencia de esta fe
cha efl el sumario núm. 36 de 1936, sobre daños por 
choque de automóviles, que se instruye en. este Juzga
do, se Cita a Francisco Montesinos Pérez, que estuvo 
domiciliado en M )ta del Cuervo (Cuenca) y actual
mente se ignora su paradero y domicilio, para que co
mo conductor el día en que ocurrió el hecho (19 de na- 
yo de 1936) del camión matricula de Alicante, numero 
6 609 comnarezca ante este Juzgado de instrucción de 
Ateca (Zaragoza), en término de diez días siguientes a 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
a fin de recibirle declaración en dicha causa, reseñar 
el carnet de conductor del mencionado vehículo y de
más procedentes, apercibido que de no comparecer le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a 
esta nueva citación que se le hace. ,

Ateca dieciséis de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol,

Núm. 3.072.
TARAZONA

El señor Juez ejerciente de primera instancia de este 
partido en providencia de hoy recaída en expediente 
de jurisdicción voluntaria que se instruye en este. Júz
galo a instancia de la vecina de Torrellas Benigna 
Torres Calvo, mayor de edad, soltera, y shl profesión 
especial, Ha mandado que se requiera al vecino del 
mismo pueblo D. Gregorio Torres Lacarta, h >y en ig
norado paradero, asi como a I >s que se consideren 
Herederos del mismo, para que dentro del término de 
veinte días presenten a la actora, en esta Secretaria 
judicial, las cuentas le su gestión, como tutor que tüé 
de la citada Benigna Torres Calvo, bajo apercibimiento 
que de no.verificarlo les p irará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Y para que sirva de requerimiento en torma al cita
do D. Gregorio Torres Lacarta y a los que se conside
ren herederos del mismo, se expide la presente cédula 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provin
cia, en Tarazona a once de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve. — Ano déla Victoria.—El Secretario 
judicial, (ilegible). . *

Juzgados municipales

Núm. 2.994.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
En cumplimiento de lo ordenado por el señor Juez 

municipal del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha, se cita por la presente a Joa
quín Casado Mañero, de 14 años, aprendiz de barbe
ría, natural de GaUur, domiciliado últimamente en Za
ragoza (Cadena, 4, bajo) y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que el.día 25 del actual, a las diez, * 
comparezca en la sala-audiencia del mencionado Juz
gado (sito Predicadores, 64) a fin de celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones. ■

Zaragoza, trece de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario, José 
Iranzo.

Núm. 3.057.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

Cumpliendo.lo mandado por el señor Juez municipal 
del Juzgado núm. 2, se cita a Josefina Marqués Boni-
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/a, de 16 años, soltera, sirvienta, natural de Buñuel, 
sin domicilio conocido, para que el dia 27 del actual, 
a las diez, comparezca en dicho Juzgado a fin de cele
brar juicio de faltas sobre hurto. •

Zaragoza, dieciséis de mayo de mil novecientos 
ír.einta y nueve.—Año de la Victoria. —El Secretario 
José Iranzo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del hMetin Oficial del Hs!ado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Secci m pr. ñera le este per- > li.:.> oficial, toqúese a Ivierte i todos los efectos legales.

Núnf. 2.952. ' _

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA DE TERUEL

Estado demostrativo délas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en la provincia durante el mes de abril de 1939:

Zaragoza, 11 de mayo de 1939. -Año de la Victoria. -El inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.
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Fiebre aftosa................... Alcañiz................. Calanda...............Ovina......... 231 341 592 80
Sarna sarcóptica............... Mora de Rubielos. ... Mora de Rubielos....... Capri ira.... 13 10 3
Viruela.............................. Calamocha.......... Caminreal............ Ovina........ 51 37 14
-Id................................... Hijar........ Samper de Calanda. .. Id........... 88 60 131 17

Id................. ................. Alcañiz................ Valjunquera......... Id............ 40 23 13 4

Núm. 3.089.

' Audiencia Territorial de Zaragoza

Anuncio

En cumplimiento de la Ley de 8 de mayo de 1939 
sobre renovación de la Justicia municipal en todos los 
Municipios de España, inserta en el Boletín Oficial 
del Estado del día 13, se Iwce público que durante el 
plazo de treinta dias podían presentarse en la Secreta
ría del respectivo Juzgado de primera instancia del 
partido las solicitudes reintegradas con estampilla de 
3 pesetas y, además, se fijará una póliza de la Mutua
lidad Judicial, de otras 3 pesetas, de los que aspiren a 
desempeñar los cargos que han de proveerse de Juez 
municipal, Juez municipal suplente, Fiscal municipal y 
Fiscal municipal suplente de cada pueblo, de confor
midad a las normas que se fijan en la citada Ley. 

Zaragoza, 14 de mayo de 1939. -Año de la Victoria.
— El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

Núm. 3.087.

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.

Edicto.

D.a Lucía Ruiz Ibarra, hija soltera de D. José María 
Ruiz Andréu, Noiario que fué de Epila, ha presentado 
inst mcia a la Junta Directiva del Montepío del mismo 
solicitando pensión.

Y en vhtud d» lo dispuesto en el art. 14 del vigente 
Reglamento para el régimen interior de dicho Monte
pío, se hace público para que los que tengan que ha
cer alguna reclamación en contrario lo verifiquen en la 
Secretaría de este Colegio, sito en la Plaza del Justicia, 
núm. 2, dentro de los treinta días contados desde el de 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of t c ia i .

Zaragoza, 13 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
— El Decano, Enrique Giieénez Gran.
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